
Que mediante Decreto Supremo N" 004-2015-MIDIS,que modifica el artículo 1 del Decreto SupremoN"
008-2012-MIDIS, el mismo que dispone que el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, como
ProgramaSocialdel Ministerio de Desarrolloe InclusiónSocial- MIDIS,tendrá unavigenciapor seisaños.

Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2014-MIDIS se modifica la norma de Creación del Programa
Nacional de alimentación Escolar Qali Warma, incorporando la·atención de los escolares del nivel de educación
secundariade losPueblosIndígenasubicadosen la AmazoníaPeruana.

Que, mediante ResoluciónMinisterial Na264-2013-MIDISse aprobó la modificación de la DirectivaW 001-
2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión para la
atención del servicio alimentario del Programa Qali Warma, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fasede Compradel
modelo de cogestión, señalaque es un proceso realizado por el Comité de Compray Qali Warma para laadquisición
de productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos específicosque
apruebe QaliWarma;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 001-2013-MIDISse establecieron disposicionesgeneralespara la
transferencia de recursosfinancieros a los comités u organizacionesque, de acuerdo con el modelo de cogestión, se
constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio alimentario del ProgramaQali
Warma, disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la
conformación y el reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos operativos, de
compras, de rendición de cuentasy demásdisposicionescomplementariasque seannecesarias;

Que, de acuerdo con lo establecidopor laOctogésimaCuarta DisposiciónComplementariaFinalde la ley N"
29951,Leyde Presupuestodel Sector Públicopara el Año Fiscal2013, seautorizó al MIDIS,a travésdel ProgramaQali
Warma, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizacionesque se constituyan para
proveer los bienes y servicios de los Programas,a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos;asimismo,
estableció que los comités u organizacionesreferidos, serán reconocidos por el MIDIS,a través del ProgramaQali
Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y demásdisposiciones
complementarias que fueran necesarias,establecidospor el MIDISy, supletoriamente, por las normasdelámbito del
sector privado;

Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF,aprueban Texto Único Ordenado de la LeyN" 28411, ley
Generaldel SistemaNacionalde Presupuesto;

la solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de Lambayeque
mediante el Memorándum W 230-2015-MIDIS{PNAEQW-UTLAMB,el Informe N" 8861-2015-MIDIS{PNAEQW
UTRC, del Jefe de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Memorando N· 2859-2015-
MIDIS/PNAEQW-UPP, de la Jefa de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 9746-2015-

<;)"to-U EIIT.tCId+~ MIDIS/pNAEQW-UAJ,del Jefe de la Unidad de AsesoríaJurídicadel ProgramaNacionalde AlimentaciónEscolarQali~ ~~g ~Warma; y,
~ UNIDAD E ~
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,,~ PRE STo ~ CONSIDERANDO:
o~ :+-~

O<'Ir1II'3--+j
Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2012-MIDISy sus modificatorias secreó el ProgramaNacional de

Alimentación EscolarQali Warma, como ProgramaSocialdel Ministerio de Desarrollo e InclusiónSocial(MIDIS),con
la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales,cogestionado
con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del nivel de educación inicial a partir de lostres añosde
edad y del nivel de educación primaria de la educación básicaen instituciones educativaspúblicas;

VISTOS:

Lima,10 de Diciembre del 2015

W 9138-2015-MIDIS{PNAEQW

Resolución de Dirección Ejecutiva



Ing.MARIA MONICA ORENO SAAVEDRA
Directo Ejecutiva

PIugJima Nicional _ción Escolar aanWanna
Minlsl!rio mrro!lo e InclusiónSocial

Regístresey comuníquese.

Artículo 3.- Latransferencia financiera a que se refieren los artículosprecedentes se realizarácon cargoal
Presupuestodel EjercicioFiscal2015, de la Unidad Ejecutora007: ProgramaNacionalde Alimentación EscolarQali
Warma,en la fuente de financiamiento RecursosOrdinarios.

Artículo 2.- Disponerque fa Unidadde Administración realice lasaccionesadministrativas necesariasparael
registro del Giro de los recursosautorizadosen el artículo 12de la presente Resolución.

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de CompraLambayeque1, por el monto
neto de 51. 6,688.40 (SeisMil SeiscientosOchenta y Ocho con 40/100 Nuevos Soles)para financiar el serviciode
alimentación escolardel ProgramaQali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los
recursossea en los montos necesariospara coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el
ProgramaQaliWarma asuma los gastosbancariosque originen las transferenciasde fondos, a favor del Comité de
Compra lambayeque 1, por el monto de 51. 44.27 (Cuarenta y Cuatro con 27/100 Nuevos Soles); siendo que el
monto total neto a transferir asciendea SI. 6,732.67 (SeisMil SetecientosTreinta y Doscon 67/100 NuevosSoles),
conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la presente Resolución.

SERESUELVE:

Que, mediante Resoluciónde Dirección Ejecutiva W 874-2015-MIDIS/pNAEQWse aprobó el Manual de
Transferencias y Rendición de Cuentas modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva W 954-2015-
MIDIS/PNAEQW,modificado con Resoluciónde Dirección EjecutivaW 1796-2015-MIDIS/PNAEQW,modificado con
Resoluciónde DirecciónEjecutiva N° 6846-2015-MIDIS/PNAEQW;a fin de establecer los procedimientosoperativos
paragarantizar latransferenciade 105 recursosfinancieros a 105 comités de comprasque seconstituyan para proveer
bienes y los lineamientos para la transferencia, pago, desembolsoy rendición de cuentas, para la prestación del
servicioalimentario del ProgramaQaliWarma;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de I!'I
Resolución Ministerial N" Z89-Z014-MIDIS,que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto
correspondienteal Año Fiscal2015del Pliego040: Ministerio de Desarrolloe InclusiónSocial;
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